
SECRETARIA.  Señor Juez, a su despacho el presente proceso RAD. No. 
707134089001-2019-00099-00, informándole que la apoderada de la parte 
demandante solicita se reconozca al señor ALBERTO ANDRES PACHECO DIAZ, 
identificado con CC. No. 1193028945 como dependiente judicial. Sírvase proveer.  
 
San Onofre, Sucre, noviembre ocho (8) de 2023. 
 
 
Lilibet Orozco Aguas 
Secretaria 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE SUCRE 

 
 San Onofre, Sucre, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICACION: 707134089001-2019-00099-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 
CRÉDITO COOPHUMANA 
DEMANDADO: OSIRIS GARCIA WILCHES 
                            
En atención a la nota secretarial que antecede y revisada la solicitud de la Dra. 
FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO, es de tener en cuenta lo señalado en la 
norma el artículo 27 del Decreto Ley 196 de 1971 indica: 
 
“ARTÍCULO 27. Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los 
expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando 
sean estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad 
oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y 
bajo la responsabilidad el respectivo abogado, quien deberá acompañar la 
correspondiente certificación de la universidad.  
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, 
únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales o 
administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien 
dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes”. (Negrilla fuera de texto). 
Al observar la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, se 
encuentra que esta no cumple con lo establecido en la norma antes citada, por lo 
que se negará dicha petición. 
 
Por lo anterior expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
NEGAR la dependencia judicial solicitada, por cuanto no cumple con los requisitos 
establecidos en la norma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIANESTEBAN URIBE PARRA 
JUEZ 


